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Nació el 7 de agosto de 1907 en Toluca, Estado de México. Hija del escribano 

Gabriel Ezeta Orihuela y Remedios Uribe Pichardo. Vivió sus primeros años 

entre Toluca y Chalco, donde aprendió sus primeras letras bajo la enseñanza 

de la conocida profesora Hermila Peñaloza. Tiempo después, motivada por su 

padre, ingresó en el Instituto Científico y Literario del Estado de México, y fue la 

primera mujer que recibió clases de ilustres letrados como Heriberto Enríquez y  

Anselmo Camacho.

Remedios proviene de una familia de profundas raíces liberales y universitarias. 

Un ejemplo lo encontramos en su bisabuelo, el escribano don Manuel Orihuela, 

quien recibiera el 17 de febrero de 1838 el fiat de Escribano en la Ciudad de México, 

suscrito por el entonces presidente de la República, el general Anastasio Bustamante. 

Don Manuel Orihuela se desempeñó como escribano en la Ciudad de México desde 

1838 hasta su fallecimiento el 27 de mayo de 1876. También fungió como juez y 

maestro de Derecho en la Escuela Nacional de Jurisprudencia. Como dato anecdótico 

sobre Manuel Orihuela, el novelista Manuel Payno hizo referencia a él en su obra Los 

bandidos de Río Frío, incluyéndolo en el capítulo 46 dentro de una lista de personajes 

del México antiguo que había que asaltar.

 

El escribano Orihuela carga mucho dinero, cuando se retira de su oficina. Por la Calle 

de Santa Inés se le puede asaltar en una noche lluviosa, pues va envuelto en su capa, 
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y abrazándolo por detrás, no se moverá, pero será necesario taparle la boca, pues dará 

de gritos al sereno…

Don Manuel Orihuela tuvo varias hijas; su hija mayor, Lugarda, se casó con 

el doctor Luis Gonzaga y Ezeta, con quien concibe a Gabriel, quien será el 

que continúe con la tradición profesional de escribano. Don Luis, atento a las 

facultades y madurez de su hijo Gabriel Ezeta Orihuela, solicitó en 1899 permiso 

al H. Congreso del Estado de México para que autorizara a su hijo desempeñar 

el cargo de escribano público en el Estado. A pesar de no haber cumplido 21 

años, edad requerida por la ley respectiva para ocupar el cargo, el Congreso, por 

Decreto número 29 de fecha 16 de octubre de 1899, lo autoriza en los siguientes 

términos: “Se habilita el joven Gabriel Ezeta [Orihuela], vecino de esta Ciudad, 

de la edad que le falta para que, conforme a la Fracción I del artículo octavo de la 

Ley Orgánica de Escribanos Públicos del Estado de México, pueda ser examinado 

de Escribano”. 

Gabriel Ezeta es nombrado escribano público el 1 de enero de 1901 por el 

entonces gobernador del Estado José Vicente Villada. Una vez logrado el cargo, 

decide iniciar sus estudios en Derecho, obteniendo el título de licenciado el 3 de 

diciembre de 1903; se muda con su familia a Chalco, donde ejerce como escribano, 

además de jefe político. 

A principios del siglo pasado, la población de Valle de Chalco tenía un gran auge 

económico, pues estaba asentada en la cuenca lechera y ganadera que abastecía a la 

capital de la República. Para 1906, Gabriel Ezeta regresó a Toluca y se estableció 

como escribano público. El 14 de septiembre de 1907 es nombrado juez segundo civil 

y penal del Distrito de Toluca, cargo que declinara después para solamente ejercer 

como escribano público hasta su muerte en 1940. 

El 16 de junio de 1937 se promulgó la Ley del Notariado del Estado de México, 

con la cual se crean las notarías de asignación numérica y desaparece el término 

escribano público. Surge el cargo de notario público, el cual será desempeñado 

forzosamente por un licenciado en Derecho. 
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Gabriel Ezeta será el notario público número 2 del Distrito de Toluca. En ese 

mismo año ingresa a la Logia Masónica de Toluca, donde obtiene el grado 33 de 

Gran Maestro.

El siempre liberal notario Ezeta educa a sus hijos con pensamiento progresista y 

moldea el carácter de Remedios Albertina Ezeta, quien, con el apoyo de su padre, ingresó 

al Instituto Científico y Literario y fue la primera mujer en asistir a sus aulas y obtener el  

grado de bachiller.

Remedios vivió junto con su familia los embates que dejó la Revolución en su 

provinciana Toluca. Cuando llegó el Atila del sur, las familias toluqueñas se refugiaron 

en la capital de la República. Ella recordaba los años de hambruna cuando su padre le 

entregaba a su madre pesos de plata para comprar alimento y regresaba con el dinero, 

pues no había mercancía alguna en el mercado. Pasó su adolescencia entre las aulas del 

Instituto Científico y Literario y las oficinas de la notaría, donde ayudó a su padre como 

amanuense por las tardes, adentrándose en los contratos y actas que escribía a mano 

en el protocolo. También aprendió a realizar trámites en las oficinas gubernamentales, 

donde fue haciéndose de amigos. Ahí desarrolló su interés en las ciencias del Derecho, 

pidiéndole a su padre le ayudara a estudiar la carrera de Abogacía que sólo se impartía 

en la Ciudad de México y para la segunda década del siglo veinte era impensable que 

una joven provinciana se trasladara a vivir sola a la capital y, sobre todo, a la universidad 

a estudiar una carrera exclusiva de hombres. En el Instituto Científico y Literario local 

no existía la carrera de Jurisprudencia.

Convencido el notario por su hija de estudiar en la capital, hubo que dialogar 

y vencer la resistencia materna, quien por su católica y decimonónica educación no 

podía aceptar que una “niña decente y de buena familia” dejase el hogar, ya que en 

esa época, a las jóvenes se les preparaba para el matrimonio y ser mujeres de bien. 

Así, Remedios madre enseñó a su hija los secretos de la cocina y la habilidad de tejer 

croché, artes que practicó toda su vida en forma notable.

Superada la resistencia materna, Remedios y su padre llegaron un día a la estación 

Colonia y se trasladaron al Colegio de San Ildefonso, donde estaba la Escuela de 

Jurisprudencia, dependiente de la Universidad Nacional de México. Allá por los años 
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veinte, al inscribirse le señalaron que era una de las primeras mujeres en cursar dicha 

carrera y la única de su generación.

Había que salvar otro obstáculo para que pudiera estudiar en la capital.  ¿En 

dónde viviría? Una señorita decente y provinciana no podría vivir en una casa de 

huéspedes. Era la época de la llamada persecución religiosa; el presidente Plutarco 

Elías Calles había ordenado el cierre de templos, seminarios y conventos. Por 

relaciones familiares tienen noticias que en el pueblo de Azcapotzalco había un 

convento de la Orden de las Guadalupanas que había cerrado sus puertas y acabado 

el claustro, convirtiéndolo en escuela y residencia de señoritas. Gabriel Ezeta, a 

pesar de sus ideas liberales, no tuvo objeción en que Remedios se quedara viviendo 

con las monjas. 

Al siguiente año, María Lugarda, siguiendo el ejemplo de su hermana, 

igualmente convence a sus padres y se inscribe en San Ildefonso para cursar Abogacía. 

Compartiendo el monacal hospedaje, diariamente abordaron el tranvía que las 

trasladaba del pueblo de Azcapotzalco al zócalo capitalino para asistir al colegio. 

En el convento, las hermanas hicieron amistad con las monjas y novicias, así como 

con otras jóvenes huéspedes que también llegaron desde provincia, las hermanas 

Eva y Amelia Sámano Bishop, quienes asistían a la Escuela Normal para estudiar la  

carrera magisterial. 

Contaba Remedios que, previo permiso de la superiora, las señoritas salían con 

sus novios; ella con Serafín Trevedan; María Lugarda con Ángel Bonifaz, con quien 

se desposaría posteriormente, y Eva Sámano con un joven brillante llamado Adolfo 

López Mateos.

Remedios fue desafiante para  asistir a la Escuela de Jurisprudencia. Que fueran 

pocas mujeres representaba molestias, como la falta de sanitarios para mujeres, 

carencia que suplía con utilizar los que había en los cafés de chinos que abundaban 

en las cercanías o los de la Secretaría de Educación. También afrontar la hostilidad de 

la misoginia de algunos maestros como Antonio Caso, que debido a su intolerancia 

hacia el sexo femenino, le increpaba en clase su presencia, diciéndole: “Señorita Ezeta, 

las mujeres no tienen por qué ser abogadas, usted váyase y aprenda a planchar camisas 
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y coserle los calzones a su marido”.  Antonio Caso fue el único profesor en su carrera 

que casi la reprueba. 

Por otro lado, las clases de Vicente Lombardo Toledano, Esteva Ruiz, Tito 

Fouche, Miguel Navar Navar, inquieto líder estudiantil, y otras grandes figuras del 

foro capitalino que formaron sus conocimientos en la ciencia del Derecho estuvieron 

siempre en su memoria. 

Llena de anécdotas de sus años universitarios, Remedios refirió, entre otras, la 

vez que su maestro Emilio Portes Gil, entonces presidente de la República, salió de 

Palacio Nacional, caminando en compañía de su secretario, llegó a San Ildefonso para 

impartir su cátedra y un grupo de estudiantes le vertieron un cubetazo de agua desde 

la planta superior de la escuela, ante la sorpresa e hilaridad de todos.

Tuvo como compañeros de generación a figuras que brillaron en la política 

nacional, así como destacados litigantes. Recordaba a Tito Ortega, originario de 

Lerma, poeta y destacado miembro del Poder Judicial, Antonio Ortiz Mena, Ángel 

Carvajal, el historiador Silvio Zavala, Juan José Bremer Barrera y Guillermo Moreno 

Sánchez.  

Su interés en la política estudiantil la hizo participar en el movimiento para 

lograr la autonomía universitaria en 1929. Esta actividad preocupó a su padre, quien 

mandó llamar a Remedios y María Lugarda para que regresasen al hogar paterno 

mientras se calmaban las aguas de dicho movimiento. En 1932 concluyó sus estudios 

y obtuvo el grado de licenciada en Derecho en mayo de dicho año, convirtiéndose en 

la primera abogada del Estado de México.

Al regresar a Toluca, con su título bajo el brazo, se inició como abogada litigante 

en el foro del Estado de México, donde adquirió práctica y experiencia. Su elevado 

sentido social le llevó a ocupar en 1938 el cargo de directora de Asistencia Social 

y de secretaria de Rita Gómez de Labra, esposa del gobernador Wenceslao Labra. 

Este trabajo le hizo ver las carencias de los desprotegidos, por lo que creó programas 

de asistencia a las clases marginadas en materia de salud y educación. En 1940, 

Remedios ocupó su primer cargo de elección popular como juez menor municipal en 

su natal Toluca.  
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Al fallecer el notario Gabriel Ezeta Orihuela en marzo de 1940, buscó ocupar el 

cargo de notaria. Remedios contaba:

Al morir mi padre, mi larga colaboración con él, mi profesión de abogada, la fama de 

honestidad que tenía nuestra familia, me señalaron como candidata a sucederle en la 

obtención de la fe pública indispensable para el ejercicio del notariado latino; necesario 

para desempeñarme como notaria. Pero el prejuicio misógino y la perspectiva que 

algunos varones avistaban de usufructuar el cargo hizo que varios se me opusieran, no 

por falta de capacidad, sino porque: “es una lástima, pero es ¡mujer!”.  

Se buscó el apoyo del gobernador, quien consultó a sus asesores jurídicos para que 

se interpretase el ingreso al cargo de notario en términos de la ley objetiva vigente, 

ya que dicha norma señalaba como requisito para ser notario del Estado de México, 

que el aspirante debía ser ciudadano y, en consecuencia, una mujer no era ciudadano 

por no tener capacidad para votar y ser elegido para cargos de elección popular. 

Esa fue la “razón” esgrimida para que Remedios no ocupase el cargo de notario. El 

nombramiento recayó en su hermano Gabriel, quien fungió como tal hasta 1947, 

truncado por su trágica muerte a los 33 años. 

Remedios volvió a insistir para ser notaria y nuevamente los juristas del entonces 

gobernador Alfredo del Mazo Vélez le negaron el ingreso. La Notaría 2 sería ocupada 

por el licenciado Benito Sánchez Henkel.

En este tiempo, Remedios Ezeta continuó litigando y se inició en la docencia 

impartiendo clases en la Escuela Rodolfo Soto. Fundó junto a un grupo de médicos 

toluqueños la Escuela de Enfermería, en la que desarrolló sus actividades docentes 

y sociales, ayudando en muchas formas a las alumnas. Participó desde sus inicios en 

el Consejo del Tribunal para Menores, fue designada Defensora de Oficio en los 

tribunales penales de esta capital e igualmente fue maestra en la Escuela Superior  

de Comercio. 

En unión con su prima, la maestra María de la Luz López Guerrero Ezeta, 

fundaron la filial de la Asociación de Universitarias del Estado de México con el 
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patrocinio de destacadas universitarias como Griselda Álvarez, Guillermina Llach, 

María de la Luz Grovas e Irene Talamantes, entre otras, actividad que le permitió 

acrisolar en esta asociación a casi la totalidad de egresadas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (unam) en la ciudad  de Toluca, como las hermanas 

Guillermina y Delia Correa, Plácida Cedeño de Arana, Ethelvina Valdés, Guadalupe 

Mejía, por mencionar algunas. Siendo por muchos años la presidenta de dicha filial, 

incorporó posteriormente a su fundación a las egresadas de la Universidad Autónoma 

del Estado de México (uaem). 

Sin olvidar su deseo de ocupar el cargo de notario, insistió con sus aspiraciones 

ante el entonces gobernador, Salvador Sánchez Colín, quien consultó nuevamente 

con su Departamento Jurídico la interpretación de la Ley del Notariado sobre el 

requisito de la ciudadanía; a lo que se emitió la opinión que el concepto de ciudadanía 

contemplado por la norma se refería al origen y nacionalidad del aspirante y no 

tenía ningún matiz político-electoral. En consecuencia, en 1952 es nombrada por el 

Ejecutivo del Estado, notaria pública número 2 del Distrito de Toluca, convirtiéndose 

en la primera mujer en la República Mexicana en desempeñar dicho cargo y abriendo 

paso al género femenino para ser notarias.

Remedios Albertina Ezeta recuerda que la clientela misógama con la que trataba 

la Notaría dejó de solicitar sus servicios, como fue el caso de la banca de la ciudad, 

pues existía el criterio que una mujer no era capaz de desempeñarse como notario.  

Durante largo tiempo tuvo que luchar para demostrar con su honradez, conocimiento 

jurídico, eficacia y formalidad, apoyada por su don de gentes que siempre la caracterizó 

para tener el reconocimiento de la sociedad y el mundo de los negocios.

La inquietud de Remedios Albertina por participar en actividades políticas 

aumentó al momento en que el presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, 

propuso al Congreso de la Unión la reforma constitucional. Dentro de ésta se 

reconocen los derechos políticos de las mujeres mexicanas para votar y, a su vez, ser 

elegidas para cargos de elección popular. Una vez aprobada la reforma, Remedios 

presentó su candidatura para el cargo de diputada federal por el  vi Distrito Electoral 

del Estado de México. 
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En representación de la capital de la entidad, participando en las elecciones 

federales de julio de 1955, el triunfo electoral la convirtió en una de las cuatro primeras 

mujeres mexicanas en ocupar el cargo de diputada federal en la xliii Legislatura 

del Congreso de la Unión. Las otras tres diputadas electas fueron Margarita García 

Flores, representante de Nuevo León; Marcelina Galindo Arce, de Chiapas, y 

Guadalupe Urzúa por Jalisco.

Cumplido su cargo en la Cámara de Diputados, se reintegró a la notaría en 1958, 

ejerciéndolo hasta julio de 1971, cuando le sustituyó su hijo Gabriel Escobar y Ezeta.

Remedios Albertina Ezeta fue pionera de esta función pública en la República 

Mexicana, en el Estado de México y en la ciudad de Toluca. Fue una mujer anticipada 

a su tiempo, superó con largueza el reconocimiento de la sociedad, del mundo jurídico, 

de los negocios, de la política nacional y local. Siempre demostró que el género no es 

la cualidad para el éxito.

Gabriel Escobar y Ezeta
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Remedios Albertina Ezeta Uribe
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Acta de nacimiento, 1905
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1928
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Certificado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad Nacional, 1928
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Certificado del Instituto Científico y Literario, 1928-1929
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1929
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Certificado de materias. Instituto Científico y Literario, 1929
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Integración de jurado para el examen de Derecho Civil, oficio 313, 1929
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Integración de jurado para el examen de Derecho Civil, oficio 314, 1929
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Integración de jurado para el examen de Derecho Civil, oficio 315, 1929
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Tesis de Licenciatura, 1933
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Título de Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional de México, 1933
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Título de Licenciado en Derecho por la Universidad  
Nacional de México, 1933 (reverso)
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Copia simple del título. Universidad Nacional de México, 1933
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Establecimiento de bufete para el ejercicio de su profesión, 1933
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Expropiación petrolera en el Estado de México, El Revolucionario, 1938
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Remedios Albertina Ezeta Uribe en la colecta para el pago  
de la expropiación petrolera, 1938



40

R
e

m
e

d
io

s
 a

lb
e

r
t

in
a

 e
z

e
ta

 u
r

ib
e

Artículo del periódico El Revolucionario que la menciona como secretaria del 
Comité Voluntario de Asistencia Social Infantil-Toluca, 1938
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Expediente relacionado con su función de juez, 1940
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Credencial del Instituto Científico y Literario, 1945
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Cédula profesional de Licenciado en Derecho, 1947
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Cédula profesional de Licenciado en Derecho, 1947 (reverso)
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1949
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1951
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Portada de la Gaceta del Gobierno en cuyos interiores aparece  
su nombramiento como Notario Público número 2, 1953
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Credencial de elector, 1955
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Credencial de elector, 1955 (reverso)
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1955
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Credencial de diputado federal, 1955-1958
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Credencial de diputado federal, 1955-1958 (reverso)
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Ingeniero  Salvador Sánchez Colín, gobernador constitucional del Estado de 
México; Lic. Remedios Albertina Ezeta Uribe, y el coronel Rubén Osuna Pérez, 

diputados por la xliii Legislatura. Cámara de Diputados. 1955-1958.
Acervo fotográfico de Delia Osuna de García
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Ingeniero  Salvador Sánchez Colín, gobernador constitucional del Estado de 
México, Lic. Remedios Albertina Ezeta Uribe, coronel Rubén Osuna Pérez,  

Lic. Mario Colín Sánchez y el C. Gregorio Velázquez Sánchez, diputados por la 
xliii Legislatura. Cámara de Diputados. 1955-1958.  

Acervo fotográfico de Delia Osuna de García
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Los diputados por la xliii Legislatura, coronel Rubén Osuna Pérez y Remedios 
Albertina Ezeta Uribe ocupando sus curules en el Congreso de la Unión,  

1955-1958. Acervo fotográfico de Delia Osuna de García
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Ingeniero Salvador Sánchez Colín, gobernador constitucional del Estado de 
México, los diputados Lic. Remedios Albertina Ezeta Uribe, Rubén Osuna Pérez, y 

otros,  en la columna de la Independencia, Ciudad de México.  
Acervo fotográfico de Delia Osuna de García
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Licenciada Remedios Albertina Ezeta Uribe, el diputado Rubén Osuna y otros 
acompañantes. Acervo fotográfico de Delia Osuna de García
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Constancia de la Sociedad Mixta Mutualista “Arcadio Henkel”, 1957
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1969  
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Credencial de catedrática de la Escuela de Enfermería, uaem, 1969
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1971
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Lic. Aurora Fernández, presidenta de la Federación de Universitarias;  
Quím. Jesús Barrera Legorreta, rector de la uaem; Lic. Remedios Albertina Ezeta  

y Quím. Elizabeth Corona en la uaem, 1973
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Toma de protesta. Mesa directiva de la Asociación de Universitarias del Estado 
de México en los xxv años de su fundación. La Lic. Remedios Albertina Ezeta fue 

la primera presidenta y repitió veinticinco años después, 1973
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Integrantes de la Asociación de Universitarias en el salón  
del Consejo Universitario de la uaem, 1973



66

R
e

m
e

d
io

s
 a

lb
e

r
t

in
a

 e
z

e
ta

 u
r

ib
e

Conmemoración del aniversario luctuoso de Sor Juana Inés de la Cruz, Toluca, 1974
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El gobernador Carlos Hank González, el secretario de Obras Públicas,  
Lic. Enrique Bracamontes, junto a Elizabeth Corona y Remedios Albertina Ezeta, 

quienes entregan una pintura de Sor Juana Inés de la Cruz, obra del maestro 
Leopoldo Flores Valdés, donada por la Asociación de Universitarias del Estado de 

México, en la inauguración de la biblioteca de Nepantla, 1974
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1975  
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Arriba. Profa. Luciana Escalona, Lic. Irma Cárdenas, Dra. Romana Pastrana,  
Quim. Elizabeth Corona; abajo: Dra. Guillermina Correa, Lic. Remedios A. 

Ezeta, Lic. Gloria Muciño y Lic. Teresa Lira A. M. en el Congreso Nacional de 
Universitarias en Monterrey, 1975
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Lic. Remedios Albertina Ezeta, con el gobernador Carlos Hank González, 1975
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Remedios Albertina Ezeta Uribe, 1980  
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Homenaje en la Universidad Autónoma del Estado de México  
con la presencia del gobernador, Mario Ramón Beteta,  

y el rector Jorge Guadarrama López, 1980
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Homenaje en la Universidad Autónoma del Estado de México a 
la Lic. Remedios Albertina Ezeta Uribe, acompañada de sus nietos  

Gabriel y Cecilia Escobar Ceballos, 1980
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Artículo dedicado a Remedios Albertina Ezeta Uribe en El Heraldo de Toluca, 1989

Continúa…
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Reportaje “Mito encarnado de la liberal Toluca”, sobre Remedios Albertina Ezeta 
Uribe, por Oskar Uribe Villegas, Excelsior, 1992
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Capítulo “Asociación de Universitarias del Estado de México”,  del libro 
Crónica de mis recuerdos y luchas, Elizabeth Corona Armendáriz
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Capítulo “Asociación de universitarias en Toluca”, del libro La ciudad provinciana  
de Toluca en los años cincuenta, Margarita García Luna Ortega
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Alocución en torno al fallecimiento de Remedios Albertina Ezeta Uribe
por Cecilia López Rodríguez [cuarto orden del día], 1992
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Homenaje de la revista Tribuna, Visión del Estado de México, portada, 2009
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Develación del busto de la Lic. Remedios Albertina Ezeta Uribe. 
H. Ayuntamiento de Toluca, 2010
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Familiares de la Lic. Remedios Albertina Ezeta Uribe en develación del busto, 2010
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Discurso pronunciado por María Elena Barrera Tapia, durante la 

develación del busto de Remedios Albertina Ezeta Uribe, y la entrega de 

reconocimientos a mujeres destacadas, 2010

Saludo a todas las mujeres que hoy están aquí y que representan la fuerza de las 

mujeres del municipio de Toluca, muchas felicidades a todas ustedes.

El día de hoy nos damos cita en uno de los lugares más emblemáticos de Toluca, 

que ha sido por muchos años el símbolo de la unidad de los toluqueños, donde los 

sueños cobran vida y se adornan con la sonrisa de los niños y la alegría de las familias, 

sobre todo, los fines de semana cuando aquí vienen a pasar, a disfrutar en familia, nos 

damos cita en La Alameda de Toluca para recordar la inminente figura de una mujer, 

que sin titubeos ni vacilaciones enarboló el ideal de la mujer mexicana.

Toluqueña por nacimiento, Remedios Albertina Ezeta Uribe estaba destinada 

a ser la portavoz del espíritu femenino, del espíritu indomable, que crea y recrea, 

que trasciende épocas y rompe paradigmas; en ella la palabra posible era común 

denominador, porque supo enfrentar las dificultades de su tiempo y asumir con 

responsabilidad y con valor los embates de una sociedad que no reconocía a la mujer 

como elemento de transformación y de cambio, su voluntad fue más grande y fuerte 

que las limitaciones de su tiempo, su carácter de prócer la lleva a ingresar al Instituto 

Científico y Literario para convertirse en una de las primeras mujeres en cursar el 
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bachillerato en Toluca, más tarde estudia en la Universidad Nacional, habría de 

enfrentarse también a críticas de sus propios compañeros y maestros, cuentan que 

el mismo Antonio Caso puso en tela de juicio la capacidad de la joven Remedios 

Albertina, pero fue más fuerte su deseo de salir y su temple la hizo convertirse en 

la primera abogada del Estado de México. Imaginémonos por un momento aquella 

época, en donde la mujer no tenía participación en la vida pública, cuya esfera de 

participación se limitaba al hogar y al cuidado de los hijos, tareas sumamente nobles, 

pero Remedios Albertina fue más allá, se impuso la tarea de prepararse para aportar 

a la sociedad su talento y su fuerza. 

Remedios Albertina es un ejemplo vivo, es una inspiración para la mujer de 

Toluca, es un motivo y una aspiración, es la mujer que se vuelve acción, es la mujer 

que mantiene la fe en la verdad porque de su actuar depende el destino de su tierra, 

de su gente y de su tiempo; su trabajo, su disciplina y su tenacidad la colocan como 

un personaje sin comparación alguna, a la altura de pro hombres mexiquenses, así 

como se impone ante nosotros la grandeza del Xinantécatl, de esa magnitud es la luz 

que iluminó la vida de Remedios Albertina Ezeta porque le abrió camino a la mujer 

mexicana, porque hizo de su vida un ejemplo para futuras generaciones.

Si me permiten quiero hacer un comentario, y sobre todo porque haciendo algún 

comentario con una mujer extraordinaria que también está aquí, como todas y cada 

una de ustedes, comentando este día que íbamos a festejar a Remedios Albertina y 

leyendo este párrafo de que abre caminos a otras mujeres, quiero decirles que doña 

Yolanda Sentíes, primera presidenta municipal, me comentó que efectivamente 

fue Remedios Albertina quien, estando en una reunión en donde se buscaba la 

presidencia para la Cruz Roja, le dijo: “Ándale tú Yola” y dice “que ahí voy”, y así 

empezó la carrera de una gran mujer, de quien también nos sentimos muy orgullosos: 

doña Yolanda Sentíes. 

Es por eso que la sociedad y el gobierno de Toluca le rendimos homenaje a la 

mujer que sentó las bases para encumbrar una de las luchas del género femenino, 

sobre todo, en Toluca y en nuestro estado y también en el país, ella nos enseñó a saber 

que sí es posible, a saber que somos capaces de aportar y transformar, a mantener la fe, 
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la voluntad y la entrega, con este reconocimiento conmemoramos el 8 de marzo, Día 

Internacional de la Mujer, día en que la sociedad reconoce la esencia y la sensibilidad 

de todas la mujeres, es más, es el día en que nos reconocemos como una sociedad 

plural, abierta y participativa. El Ayuntamiento de Toluca reconoce el apoyo de  

la Universidad Autónoma del Estado de México y agradece la participación de las 

mujeres, de las que son el pilar de sus familias, de las que todos los días salen de sus 

hogares a conseguir el sustento diario, de las que en la academia, en la investigación, 

en el deporte, el periodismo, en la fábrica o el campo, siembran un presente de 

posibilidades para cosechar porvenir para todos.

Festejamos y celebramos a las madres de familia, a quienes cuidan y hacen de su 

hogar un lugar digno, a la madre mexicana, a la luchadora incansable, a todas y cada 

una de sus compañeras, por su incansable espíritu, por su magnánima obra, por su 

fiel disposición y su entrega total por alcanzar un sueño. Toluca recibe la fuerza de 

sus mujeres, pero que son un presente digno y dinámico, nuestro corazón y nuestro 

compromiso está con Toluca y está entre nosotras mismas, muchas felicidades 

a todas la mujeres, muchas felicidades a todas la mujeres que integran también el  

H. Ayuntamiento de Toluca y la Administración Municipal que están representadas 

por algunas de ellas, gracias amigas por su trabajo.

8 de marzo de 2010
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